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IMY 110014189069 2024 00576 00 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 110014189069 2024 00576 00 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reune las exigencias exigidas 

de Ley, en concordancia con  aquellos presupuestos contemplados en la Ley 2213 de 2.022, 

el Juzgado DISPONE: 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, instaurada por DIANA MARCELA MONDRAGÓN ARIZA (en 

nombre propio y en representación legal de sus hijos menores Sofía Campos Mondragón y 
Alejandro Rodríguez Mondragón) y JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ RAMÍREZ, contra FERNEY 
ARTURO GARCÍA ROBLES, DANIELA CASTRO LANCHEROS, ALLIANZ SEGUROS S.A., 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ HERRERA y MARIUM SAAB NIÑO. 

2.- A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, 

regulado por el Código General del Proceso. 

3.- Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del 

C.G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2.022. Córrasele traslado por el término de 

diez (10) días. 

4.- Se reconoce personería al profesional del derecho JAIRO ALFONSO ACOSTA 
AGUILAR, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

DIANA PAOLA GORDILLO ROJAS 
JUEZ 

 

                                                           

1
 La anterior providencia fue notificada mediante en Estado Electrónico No. 014 de fecha 30 de agosto de 2024. 

Secretaria Tatiana María Restrepo Nohavá  
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